
Constancia secretarial: Señor juez, le informo que la parte demandante elevó 

solicitud de expedir los oficios contentivos de la medida cautelar de embargo 

con garantía real de hipoteca, dirigidos a la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Medellín- Zona Sur, para continuar con el trámite del proceso. Le pongo de 

presente que el despacho remitió el oficio correspondiente a la Oficina de 

Registro de Medellín- Zona Sur desde el pasado seis (06) de abril de 2021 sin 

que, a la fecha, dicha oficina haya comunicado la suerte de la medida a esta 

dependencia judicial.. A despacho para que provea. Medellín, veinte (20) de 

abril de 2021.  

 

  

Johnny Alexis López Giraldo  

Secretario. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado no.  05001 31 03 006 – 2021 – 00015- 00  

Proceso  Ejecutivo 

Demandante  Arley de Jesús Carmona Castrillón y otro 

Demandada  Carolina de David de Usuga 

Auto 357 Pone en conocimiento 

  

Consideraciones. 

  

Tal y como se indicó en la constancia secretarial que antecede, se pone de 

presente a la parte demandante que el oficio contentivo de la medida cautelar 

de embargo con garantía real sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

001-616278, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o 

Judicial de Medellín - Zona Sur, fue remitido por esta dependencia judicial 

desde el pasado seis (06) de abril de 2021.  

 

Se le recuerda a la parte accionante, que debe estar pendiente del trámite de la 

medida cautelar decretada e informada a la oficina de registro, ya que el 

despacho ya cumplió con su deber de remisión del oficio respectivo a dicha 

dependencia registral. Una vez la Oficina de Registros Públicos de Medellín-



Zona Sur comunique a esta dependencia judicial la suerte de dicha medida 

cautelar, le será informado a las partes en su debida oportunidad.  

 

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a los Acuerdos PCJSA20-11517 y siguientes, emanados del 

Consejo Superior de la judicatura, y el Acuerdo CSJANTA20- 80 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, con ocasión de la emergencia sanitaria 

decretada por el virus del Covid-19. 

  

Notifíquese y Cúmplase.  

 
Mauricio Echeverri Rodríguez   

Juez  

Cc 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_21/04/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  058 . 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


